
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de control: Protección a los derechos e intereses colectivos. 

Radicado: 17001-33-33-001-2018-00045-00. 

Demandante: Sául Sánchez Toro. 

Demandado: Municipio de Villamaría. 

Auto nº: 1116 

 

El señor SAÚL SÁNCHEZ TORO, manifestó, en resumen, que a la fecha no se ha 

dado cumplimiento a las órdenes judiciales impartidas dentro del trámite del medio 

de control de la referencia. Específicamente advirtió que el Municipio de Villamaría 

no ha realizado ninguna actuación administrativa, presupuestal o contractual, para 

la pavimentación de las vías del Barrio La Florida. 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en la ley 472 de 1998, se dispone: 

PRIMERO: REQUERIR previamente al Alcalde Municipal de Villamaría, Caldas, 

para que proceda al cumplimiento de las órdenes impartidas en el fallo proferido en 

el proceso de la referencia. 

SEGUNDO: Dicho funcionario tendrá un término de dos (02) días hábiles para que 

disponga lo necesario a efectos de hacer cumplir o cumplir directamente lo 

ordenado en el fallo proferido por este Despacho, además para que tome las 

medidas disciplinarias a que haya lugar. 

En caso de no haberse acatado las órdenes judiciales, informará de manera 

detallada las razones de su omisión. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz.  

CUARTO: Por Secretaría se remitirá el link del proceso para el acceso al expediente; 

la parte demandada podrá consultar allí el escrito radicado por el accionante para la 

apertura del trámite incidental. Este link deberá conservarse para seguir consultando 

el expediente.  

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 



CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

JUEZ 
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